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			PRÓLOGO

			El libro que prologo es un ejemplo de tratamiento global de una materia técnicamente compleja que provoca numerosas dudas entre los ciudadanos y los profesionales que deben asesorar sobre la jurisprudencia constitucional en materia penal.

			Generalmente los operadores jurídicos se centran en el estudio detallado de la jurisprudencia del Tribunal Supremo sin entrar en un análisis profuso de la jurisprudencia de nuestro intérprete constitucional, en ocasiones por desconocimiento de esta, y en otras circunstancias por no tener claro el alcance y relevancia que tiene en relación con la interpretación de las normas penales y procesales.

			Conocer en profundidad la valoración y análisis que el Tribunal Constitucional realiza de los derechos fundamentales en juego en los procesos penales es imprescindible para la consolidación de nuestro sistema de garantías y para dotar de seguridad jurídica a la aplicación práctica de las normas punitivas.

			Con estas premisas, decidió Cristina del Alcázar Viladomiu adentrarse en una tarea ímproba cual era analizar y sistematizar esta materia, configurando una obra muy relevante donde explica con detalle la jurisprudencia constitucional en materia procesal penal y su trascendencia teórica y práctica, sometiéndola no obstante a valoración crítica. La tarea no era sencilla exigiendo una metodología muy estricta y la fijación, a veces complicada, de nexos entre las distintas materias tratadas. El resultado es esta obra que se presenta al lector, que tengo el placer de prologar, y que va a ser de muchísima utilidad.

			He sido partícipe y conocedor de primera mano de la trayectoria y evolución profesional de Cristina del Alcázar, gran profesional en su día a día como abogada y docente, cuyos conocimientos y experiencia ha sabido trasladar a su labor investigadora. Con estos antecedentes, sus futuros éxitos profesionales son previsibles y se auguran para satisfacción de aquellos que conocemos de su rigurosidad y valía.

			Dejo ahora al lector frente a esta obra, que estoy seguro encontrará de gran interés.

			Madrid, octubre de 2025

			Fernando de la Fuente Honrubia
Doctor en Derecho y Profesor de Derecho
Penal y Criminología UDIMA
Magistrado
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			•ADN — Ácido desoxirribonucleico

			•AEAT — Agencia Estatal de Administración Tributaria

			•ATC — Auto del Tribunal Constitucional
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			INTRODUCCIÓN

			La presente monografía nace con vocación de sistematizar la jurisprudencia del Tribunal Constitucional de los últimos diez años en relación con el procedimiento penal, determinados institutos procesales, y su respeto con los derechos fundamentales. Su finalidad es proporcionar a los operadores jurídicos que actúan en la jurisdicción penal una herramienta que facilite la toma de decisiones, así como la tutela de los derechos y la defensa de los intereses de quienes intervienen en el procedimiento, ya sea en calidad de defensa, acusación,  parte actora o incluso como terceros afectados.

			No se pretende una obra académica o doctrinal de profundización de cada una de las fases o institutos del proceso penal objeto de pronunciamiento por el Tribunal Constitucional. Ello, además de ser excesivamente ambicioso, resultaría inabarcable e incompatible con la finalidad de ofrecer una herramienta práctica, útil y manejable en materia de respeto de derechos fundamentales en el procedimiento penal, destinada a los distintos operadores jurídicos que intervienen en él, entre otros, además de jueces y magistrados, defensas letradas o Ministerio Fiscal. 

			Se ha optado por una sistematización de la jurisprudencia constitucional relacionando la misma con pronunciamientos de la jurisdicción ordinaria a través de resoluciones del Tribunal Supremo, órgano superior en la jurisdicción (artículo 123 CE). Esta aproximación permite adoptar un enfoque y posicionamiento centrado en dos derechos fundamentales vertebradores del proceso penal, el derecho fundamental a la defensa y a la tutela judicial efectiva. Este último ha sido calificado por la doctrina como derecho estrella en el firmamento jurídico-constitucional español1. 

			La presente monografía no pretende ser una mera compilación asertiva y enumerativa de resoluciones judiciales. Para ello, las decisiones analizadas se han valorado a la luz de los supuestos de hecho que motivaron las mismas, ya que, sin esa referencia, las afirmaciones del Tribunal Constitucional o del Tribunal Supremo podrían resultar excesivamente abstractas o meramente doctrinales, alejadas de la praxis diaria de quienes ejercen en la jurisdicción penal. Lo anterior, sin perjuicio de la incorporación de pautas doctrinales que permitan una reflexión crítica sobre determinados institutos.

			La jurisprudencia del Tribunal Constitucional, en tanto que es vinculante, por mor del artículo 5.1 LOPJ, y emana del máximo garante e intérprete de la Constitución (artículo 1 LOTC), es una herramienta que debe ser conocida y aplicada por todos los operadores jurídicos que intervienen en el proceso penal. 

			Los asuntos que son objeto de resolución en la jurisdicción penal, con motivo de los bienes jurídicos objeto de tutela y consecuencias del ejercicio del ius puniendi, suelen presentar si no siempre, casi siempre, una dimensión constitucional y, más específicamente, en materia de derechos fundamentales. Ello ha dado lugar a pluralidad de pronunciamientos en sede constitucional relacionados con el proceso penal. La jurisprudencia constitucional, por tanto, es un instrumento de esencial conocimiento para los operadores jurídicos que intervienen en el procedimiento penal y la correcta aplicación de sus instituciones y mecanismos.  

			En definitiva, se examinan instituciones del procedimiento penal desde una vertiente constitucional, valorando su compatibilidad con los derechos fundamentales conforme a la jurisprudencia más reciente del Tribunal Constitucional, sin perjuicio de que se consideren pronunciamientos más antiguos en orden a contextualizar determinados institutos procesales. Salvo consideraciones puntuales, no son materia de la presente monografía cuestiones de derechos fundamentales sustantivos desvinculados del proceso penal y tampoco derechos fundamentales asociados al derecho penal sustantivo.  

			Los pronunciamientos considerados en la presente monografía lo son con motivo de recursos de amparo interpuestos por vulneraciones de derechos fundamentales acaecidas en el marco del proceso penal, así como pronunciamientos relativos a cuestiones de inconstitucionalidad elevados por órganos de la jurisdicción penal ordinaria, siendo dichos mecanismos dos de las distintas competencias atribuidas al Tribunal Constitucional (artículos 161 CE y 2 LOTC). No se han examinado las resoluciones dictadas con motivo del recurso de inconstitucionalidad contra leyes y disposiciones normativas con fuerza de ley ni las resoluciones atinentes a conflictos de competencia entre el Estado y las comunidades autónomas o de los de éstas entre sí. 

			Por último, para mejor sistematización de las instituciones y mecanismos abordados, los distintos pronunciamientos son expuestos y considerados siguiendo el iter y las distintas fases del proceso penal. Se ha tratado de sistematizar, también, por derechos fundamentales, con el fin de establecer un hilo conductor, y sin que esa sistematización constituya compartimentos estancos, pues las resoluciones del Tribunal Constitucional suelen descender a distintos derechos fundamentales, y a sus distintas facetas, que en ocasiones se encuentran interrelacionadas. 

			
				
					1	DÍEZ PICAZO, L. (1987): “Notas sobre el derecho a la tutela judicial efectiva”. Revista del Poder Judicial nº5, p.41. 
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			FASE DE INSTRUCCIÓN Y DERECHOS FUNDAMENTALES

			 

			La fase de instrucción se ha definido como una etapa de carácter esencialmente preparatoria para la eventual celebración del juicio oral, durante la cual se configura y delimita el objeto del proceso penal, proceso que experimenta un progresivo grado de cristalización a medida que avanza el mismo2. Parece que esa es la finalidad protagonista otorgada a la fase de instrucción a la luz de resoluciones dictadas en sede constitucional. No obstante, otros pronunciamientos apuntan a que la fase de instrucción tiene otro cometido: la búsqueda de la verdad material3. Y, por ende, su naturaleza, no es exclusivamente preparatoria de la celebración del juicio oral. 

			2.1 OBJETO Y PLAZO DE INSTRUCCIÓN

			El máximo garante de los derechos fundamentales parece que atribuye a la fase de instrucción diversas funciones que parece equiparar o emplear de forma indistinta, pese a que responden a objetos y finalidades diferentes. Este fenómeno de equiparación también concurre en sede doctrinal. Se ha sostenido que la fase de instrucción tiene distintos cometidos, entre ellos, el esclarecimiento de los hechos, además de la preparación de juicio oral, si bien frecuentemente dicha distinción parece confusa o poco clara4.

			La finalidad y objeto de la fase de instrucción no es una cuestión meramente teórica desconectada de cualquier trascendencia práctica. Su finalidad y objeto tienen relevancia a efectos de identificar cuáles son los derechos fundamentales susceptibles de invocarse y tutelarse. En efecto, si se considera que el acento de dicho estadio del proceso penal recae en la función preparatoria de un eventual juicio oral, alineada con un fundamento de recopilación de material incriminatorio, entonces más difícil será que por parte de las defensas puedan practicarse diligencias de descargo durante dicha fase, y, en caso de denegarse, más dificultoso será que pueda considerarse una lesión de derechos fundamentales. Por el contrario, si se considera que el acento recae en el esclarecimiento de los hechos o búsqueda de la verdad material, tal finalidad permitiría más amplitud a la hora de la práctica de diligencias de investigación. 

			Sobre la posible vulneración de derechos fundamentales susceptibles de lesionarse durante la fase de instrucción, con motivo de su plazo y duración, el Tribunal Constitucional ha examinado la cuestión a la luz del derecho fundamental a la intangibilidad de resoluciones judiciales, con motivo de la aplicación del artículo 324 LECrim conforme a la LO 2/2020 de 27 de julio5. 

			El principio de intangibilidad sólo alcanza a las sentencias definitivas, así como aquellas otras resoluciones que puedan entenderse equivalentes, como los autos de sobreseimiento libre (artículo 637 LECrim). Entre dichas resoluciones de naturaleza definitiva no se encuentran las atinentes al artículo 324 LECrim. Precisamente, atendiendo a la naturaleza dinámica de la fase de instrucción, se ha declarado que la misma impide determinar con seguridad su vigencia temporal pues se caracteriza por su provisionalidad, contingencia o variabilidad, en coherencia con la conformación gradual de su objeto. Consecuentemente, un nuevo plazo por aplicación del artículo 324 LECrim, a la luz de la LO 2/2020 de 27 de julio, aún cuando existiera resolución anterior firme fijando plazo distinto modificándolo, no constituye un quebranto del principio de intangibilidad de resoluciones judiciales6. 

			Sobre el artículo 324 LECrim, y su efecto de preclusión del plazo de instrucción a efectos de vulneración de derechos fundamentales, en sede constitucional apenas constan pronunciamientos sobre la cuestión de fondo, habiéndose inadmitido distintos recursos de amparo y cuestiones de inconstitucionalidad en relación con dicha norma7. La jurisdicción constitucional, por tanto, parece que no ha descendido sobre la incómoda cuestión del cierre de instrucción a causa de la preclusión del plazo y diligencias extemporáneas y su compatibilidad con el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, en su vertiente de acceso a la jurisdicción en su dimensión de investigación efectiva8.  

			Parece, entonces, que la única perspectiva constitucional desde la que se ha examinado el mecanismo del plazo de instrucción del artículo 324 LECrim ha sido desde el principio de intangibilidad de resoluciones judiciales, lo que ha permitido establecer que las resoluciones judiciales en fase de instrucción, por su naturaleza, no se hallan bajo el paraguas de ese principio. Más tangencialmente, se ha abordado el plazo de instrucción del artículo 324 LECrim desde el prisma del derecho fundamental a un proceso sin dilaciones indebidas9. 

			En definitiva, hoy en día, parece que no existen pronunciamientos ratio decidendi en sede constitucional sobre la espinosa cuestión de las consecuencias de acordar extemporáneamente diligencias de investigación e instruir una vez precluido el plazo de instrucción. 

			La jurisdicción ordinaria sí que se ha pronunciado acerca del plazo máximo de instrucción y sus consecuencias, desde la perspectiva del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, a un proceso con todas las garantías y al derecho de defensa. A estos efectos, el Tribunal Supremo ha asentado distintas premisas en relación con el mecanismo del artículo 324 LECrim, que pueden sistematizarse del siguiente modo:   

			1.La decisión de prórroga del plazo de instrucción solo es válida si se dicta antes de agotarse dicho plazo, de acuerdo con lo expresamente previsto por el vigente artículo 324.3 LECrim, por cuanto prorrogar es prolongar o continuar algo que subsiste. En consecuencia, no es válida la prórroga dictada fuera de plazo, ni tampoco las diligencias acordadas extemporáneamente, pues no puede extenderse aquello que ya se ha agotado10. Esa premisa, que opera como regla general, no obstante, tiene como matiz las siguientes excepciones: 

			El supuesto en el que la investigación inicialmente incoada vaya ampliando su objeto, por aparecer información que obliga a esclarecer otros hechos aparentemente típicos, o cuando, en otro procedimiento independiente, emergen elementos de conexidad que determinan la acumulación de un conjunto de causas. En esos supuestos, que hasta entonces se instruían de manera separada, se ha flexibilizado la invalidez del plazo prorrogado extemporáneamente (o incluso no prorrogado) con el fundamento de que ninguno de los hechos delictivos, objeto de acumulación o ampliación, puede contar con menos tiempo del que se le asignó inicialmente, esto es, del que hubiera contado de haberse seguido la tramitación independiente (acumulación) o que no se pueda contar con el mínimo plazo previsto por el legislador para esclarecerlos (ampliación de objeto)11. 

			2.A efectos de cómputo de prórroga debe considerarse como dies a quo de la prórroga la fecha en que vencía el plazo de instrucción inicialmente establecido y no la fecha del dictado del Auto de prórroga12. 

			3.Constituye un fraude de ley la incoación de un nuevo procedimiento dirigido a sortear los efectos previstos por la norma que se pretende eludir13. 

			4.Las diligencias de investigación acordadas durante periodos de instrucción prorrogados tardíamente o decretadas una vez precluido el plazo son, con carácter general, extemporáneas e intempestivas y carecen de validez por considerarse diligencias de investigación irregulares. No obstante, se ha abierto un resquicio por el que determinadas diligencias acordadas fuera de plazo son susceptibles de ser consideradas utilizables: son las denominadas diligencias encadenadas, y que incluyen dos categorías. Por un lado, aquellas diligencias acordadas una vez agotado el plazo, pero cuya adopción no se produjo antes por ausencia de una información o por falta de una actuación ya reclamada, siempre que estas nuevas actuaciones resultaran inconfundiblemente pronosticables para las partes14. Por otro lado, las diligencias que resultan inescindibles del resultado probatorio de otra diligencia ya peticionada o que son inseparables de una actuación procesal que la instrucción abordó en tiempo, cuando entre ellas existe una vinculación que hace impensable la una sin la otra15. 

			A la luz de los pronunciamientos, en este último supuesto, dados los adjetivos empleados por el Tribunal Supremo (inescindibles o inseparables), declarar la validez de la diligencia extemporánea requerirá una motivación y justificación reforzada sobre esa cualidad de inescindible, que debe ser aplicado con carácter restrictivo, dado que aquello que se configura como excepción, no puede ser aplicado en sentido amplio bajo riesgo de que la excepción se acabe convirtiendo en una regla general. 

			5.El efecto de ausencia de validez puede ser limitado o absoluto. La preclusión procesal del plazo no determina la nulidad de la prueba sino la irregularidad en la obtención para la investigación y, con ello, su invalidez a los efectos del artículo 779 de la LECrim, efecto expresamente recogido en el vigente artículo 324.3 de la ley procesal. 

			No obstante, dicha invalidez no impide que el órgano judicial competente pueda acordar la prosecución del procedimiento hacia la fase intermedia, e incluso abrir el juicio oral, cuando excluyendo las diligencias irregulares por extemporáneas, el resto de información sumarial sea de suficiente apoyo a efectos de continuación del procedimiento. Asimismo, dicha invalidez tampoco comporta un inconveniente para que las fuentes de prueba indebidamente incorporadas a la investigación puedan ser aportadas al plenario, siempre que no determine indefensión material para la parte y que la apertura del juicio oral haya descansado en otro material con la suficiente fuerza incriminatoria16.

			A la luz de las premisas asentadas por la jurisprudencia, sobre las consecuencias de las diligencias acordadas fuera de plazo declaradas no válidas, se desprende que el régimen jurídico de invalidez de las diligencias extemporáneas se bifurca en un régimen de invalidez con efecto relativo o limitado y un régimen de invalidez con efecto absoluto. 

			En primer lugar, sobre el concepto de invalidez, el mismo ha sido definido, no en términos de nulidad, sino como inutilización de las diligencias de investigación extemporáneas a los efectos de dictar la resolución correspondiente: Auto de transformación a procedimiento Abreviado (artículo 779 LECrim) o Auto de apertura a juicio oral (artículos 632 y 633 LECrim). Este posicionamiento es coherente con el artículo 11.1 LOPJ, pues la adopción extemporánea de una diligencia no la torna ilícita —no implica vulneración de derechos fundamentales por el mero hecho de haberse acordado fuera de plazo— sino que sólo comporta efectos en el ámbito de la legalidad ordinaria tornándose irregular, esto es inválida. 

			En segundo lugar, en caso de diligencias de investigación extemporáneas, la regla general es su falta de validez relativa, en tanto que, al concluir la fase de instrucción, no pueden emplearse ni valorarse las mismas para fundamentar la decisión de la fase intermedia por tratarse de diligencias obtenidas de forma irregular. Sin embargo, si excluidas dichas diligencias, puede y debe dictarse igualmente el auto correspondiente por existir indicios suficientes de criminalidad con el material obtenido regularmente, entonces dichas diligencias recuperan su validez a los efectos de medios de prueba en sede de juicio oral17. En definitiva, la ausencia de eficacia lo es a los únicos efectos de cierre de instrucción (ausencia de validez relativa o limitada), pero superado ese filtro, si pese a no surtir efectos en relación con la decisión de avance del procedimiento, el mismo continua por existir material indiciario suficiente, entonces la diligencia de investigación tendrá validez y eficacia como medio de prueba en sede de juicio oral, caso de ser propuesta y admitida.  

			En relación con la ausencia de validez absoluta de las diligencias de investigación extemporáneas se produce cuando la diligencia acordada fuera de plazo causa indefensión material a la parte18. Ello es coherente, conforme con lo dispuesto en los artículos 11.1 LOPJ y 238 LOPJ, pues la diligencia es lesionadora de derechos fundamentales. El Tribunal Supremo ha declarado que, en relación con la singularidad de la diligencia de declaración del investigado, dada su doble naturaleza (medio de investigación y garantía procesal), considera que esa diligencia debe ordinariamente practicarse dentro del plazo de instrucción. Esa postura tiene por fundamento que la investigación de los hechos no se realice a espaldas del afectado (investigado) y también porque así se deriva de los artículos 324.1 y 775 de la LECrim. En caso contrario, existe el riesgo de vulneración del derecho de defensa ante una eventual instrucción sin contradicción, y realizada a espaldas del investigado, que tiene derecho no sólo a conocer la imputación, sino a intervenir en la instrucción ofreciendo su versión de descargo y solicitando, en su caso, la práctica de las diligencias oportunas. 

			No obstante, una lectura de la jurisprudencia del Tribunal Supremo permite entrever que no automáticamente toda declaración del investigado acordada fuera de plazo causa indefensión. La ausencia de validez con carácter absoluto se condiciona a esa constatación de efectiva indefensión material por no haberse acordado la diligencia en plazo e impedir posibilidad de defensa en sede de instrucción. A estos efectos, se ha declarado que una declaración indagatoria acordada fuera de plazo, una vez transformado el proceso a procedimiento sumario, cuando previamente ya se había acordado la declaración en el marco de diligencias previas, no comporta infracción del derecho de defensa ya que, materialmente, la diligencia de declaración ya se había acordado en plazo19. Deben distinguirse de los supuestos de mera declaración extemporánea no causante de indefensión, que constituye mera irregularidad procesal, aquellos supuestos de inculpación tardía, y que sí son susceptibles de causar indefensión20. 

			2.2 EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 

			El ejercicio de la acción penal no es monopolio exclusivo del Ministerio Fiscal. Junto a la oficialidad de la acción encomendada al Ministerio Fiscal, se establece la posibilidad de la actuación de la acusación particular y de la acusación popular (titularidades privadas de la acción penal). El derecho a la jurisdicción penal está caracterizado como un ius ut procedatur que garantiza la apertura y plena sustanciación del proceso penal conforme a las previsiones de la normativa procesal penal21. 

			Ahora bien, ello no determina que exista un derecho fundamental que permita ejercer en todo caso la acusación particular o popular. Por un lado, no existe una exigencia constitucional, derivada del artículo 24 CE, que obligue al establecimiento de una acusación particular o popular, toda vez que la función acusatoria aparece encomendada de manera primordial al Ministerio Fiscal (artículo 124.1 CE) en atención a la exclusiva naturaleza pública y la titularidad estatal del ejercicio del ius puniendi22. Por otro lado, la posibilidad de participación de la víctima del delito en el proceso penal, a través del ejercicio de la acusación particular, al suponer la atribución o reconocimiento de un derecho de configuración legal, sólo resulta posible en los términos en que aparezca regulado por el legislador23. 

			Lo anterior no impide que, en la medida en que el legislador reconoce el derecho a ejercer la acusación particular y/o popular, el ciudadano que se vea impedido en el ejercicio de dicho derecho pueda considerar vulnerado su derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, en su vertiente de acceso a la jurisdicción24. Ello con independencia de que puedan verse comprometidas otras facetas del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, o incluso otros derechos fundamentales. 

			En determinados casos, una decisión que inadmita o deniegue la comparecencia y ejercicio de la acusación particular o popular, acuerde su exclusión, o la tenga por decaída del mismo, podría ser lesionadora del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva en su vertiente de acceso a la jurisdicción, ex artículo 24 CE. Este derecho de acceso a la jurisdicción constituye, en un orden lógico y cronológico, atendiendo a las distintas fases y acciones que se suceden a lo largo del procedimiento penal, el primer contenido del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva. Ello en tanto que el mismo se concreta en el derecho a ser parte en el proceso y poder promover la actividad jurisdiccional que desemboca en una decisión sobre las pretensiones deducidas25. Por tanto, sin dicho derecho, no es posible el ejercicio de los demás derechos y garantías contenidos en el artículo 24 CE. 

			El ejercicio de la acusación particular o popular se halla supeditado a la concurrencia de presupuestos previstos por ley. Consecuentemente, la ausencia de estos determina la imposibilidad de ejercer tal acusación. Ahora bien, la jurisprudencia constitucional ha subrayado que la falta de cumplimiento de determinados presupuestos formales, cuando son susceptibles de ser corregidos por el ciudadano, debe dar lugar a la concesión de una oportunidad de subsanación, so pena de vulnerar el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva en su vertiente de acceso a la jurisdicción: 

			Se ha declarado que no procede rechazar el ejercicio de la acción penal de un ciudadano, negando o inadmitiendo su condición de parte, con fundamento en una eventual falta de diligencia de este o una infracción procesal, cuando la misma sea subsanable y no se haya proporcionado oportunidad de enmendar. Un ejemplo de ello es el defecto en la postulación26. El órgano judicial está obligado a facilitar el acceso a la jurisdicción de la víctima o perjudicado que ha mostrado su interés en ser parte del procedimiento, cumpliendo de esta forma el mandato del artículo 24 CE, dirigido a promover, en la medida de lo posible, la defensa en el proceso de los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos. 

			Lo anterior es extrapolable y aplicable a cualquier tipo de defecto formal y no únicamente a la correcta postulación de cualquiera de los profesionales comparecidos. Alcanza a cualquier otro presupuesto susceptible de subsanarse, como puede ser, en el caso de la acusación popular, la consignación de depósito. Deben evitarse los excesivos y exacerbantes formalismos en lo que a admitir y tener por comparecido a un ciudadano se refiere, y cuya pretensión es ejercer la acción penal, debiendo ponderar siempre que su no comparecencia, o su no efectiva participación, puede impedirle ejercer un derecho reconocido por ley, pudiéndose lesionar su derecho fundamental a la tutela judicial efectiva en distintas vertientes. 

			A estos efectos, la jurisprudencia constitucional ha sido consistente en apuntalar que las decisiones judiciales que coartan el ejercicio de la acción penal exigen un juicio de ponderación que no revele una quiebra del derecho fundamental. Si nos hallamos ante una resolución que interpreta los requisitos procesales de modo excesivo, que por su rigorismo o formalismo, o por cualquier otra razón, revelan una clara desproporción entre los fines que dichos requisitos preservan y los intereses que sacrifican, entonces, dicha decisión es lesionadora de derechos27. 

			El posicionamiento de la jurisprudencia constitucional es el que subyace en los pronunciamientos de la jurisdicción ordinaria. En este sentido, el Tribunal Supremo ha declarado que una resolución que, de modo automático, tiene por decaída y apartada del procedimiento a una acusación, por no haber formulado escrito de acusación o no haberlo presentado en plazo, no es respetuosa con el referido derecho fundamental. Por el contrario, aquello que procede es requerir expresamente a la acusación para subsanar la no presentación de escrito de acusación bajo apercibimiento de que, de no ser subsanado, se tendrá por no formulada acusación28. Con dicho proceder se garantiza el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva en su vertiente de acceso a la jurisdicción, lo que le permite ejercer la acción penal.  

			2.2.1 La acusación particular y el efectivo acceso a la jurisdicción

			Un examen de la jurisprudencia constitucional revela que son escasos los pronunciamientos ratio decidendi sobre el derecho fundamental del artículo 24 CE en su vertiente de acceso a la jurisdicción en relación con la institución de la acusación particular29. No obstante, esos precedentes permiten asentar que el referido derecho fundamental puede verse vulnerado cuando se inadmita o tenga por decaída a una acusación particular en los siguientes supuestos: por incurrir en un excesivo formalismo, cuando la decisión obedezca a una interpretación manifiestamente irrazonable por parte del órgano jurisdiccional o, incluso, cuando teniendo por comparecida formalmente a la acusación particular, la actuación judicial impide un efectivo acceso a la jurisdicción.   

			2.2.1.1 Decisión de inadmisión de la acusación particular con motivación irrazonable

			El artículo 103 LECrim dispone que no podrán ejercer la acción penal los cónyuges, a no ser por delito o falta cometidos por el uno contra la persona del otro o la de sus hijos, y por el delito de bigamia. El Tribunal Constitucional se ha pronunciado sobre la falta de legitimación de la víctima para ejercer la acusación particular, pudiendo ostentar únicamente la condición de actor civil, pero no ejercer la acción penal, en supuestos en que la víctima es cónyuge separado legalmente de la persona acusada, en aplicación del citado artículo30: el Tribunal declaró que la decisión de denegar el ejercicio de la acusación particular no había vulnerado el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva en su vertiente de acceso a la jurisdicción por cuanto se sustentaba en una aplicación gramatical y literal del artículo 103 LECrim, y ello excluía que la decisión de la jurisdicción ordinaria pudiera ser considerada irrazonable o arbitraria y, por tanto, no lesionadora del artículo 24 CE31. 

			Sobre ese posicionamiento constitucional deben formularse varias consideraciones. En primer lugar, a la luz del razonamiento del pronunciamiento, a sensu contrario, una aplicación o interpretación irrazonable de los presupuestos y exigencias normativas para ejercer la acción penal, que motivara la denegación del ejercicio de la acusación particular, sí sería lesionadora del referido derecho fundamental. En segundo lugar, algunos de los pasajes de la resolución llevarían a la conclusión contraria a la alcanzada, y permitiría sostener que sí se vio comprometido el derecho fundamental invocado por ser irrazonable la decisión del tribunal de enjuiciamiento. A estos efectos, no se consideró el canon de interpretación sistemática del artículo 268 CP, así como tampoco se consideró el canon de interpretación teleológico de la norma32. Esos cánones de interpretación de la norma, cánones alternativos al de la literalidad y no considerados pese aludir a los mismos, abocaban a considerar que la denegación de ejercer la acusación particular no era respetuosa con el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva en su vertiente de derecho de acceso a la jurisdicción. 

			Correlativamente a lo anterior, no puede asumirse asertivamente el anterior posicionamiento de que una aplicación literal de la norma excluye toda irrazonabilidad de toda decisión a los efectos del derecho fundamental invocado y su tutela. Es más, conforme los propios pronunciamientos del Tribunal Constitucional, la gramaticalidad de la ley permitiría excluir una vulneración del derecho fundamental a la legalidad penal del artículo 25 CE, por no ser una interpretación imprevisible ni extravagante de la norma33. Sin embargo, a criterio de quien suscribe, ello se revela insuficiente cuando el derecho fundamental invocado es otro, el de acceso a la jurisdicción, debiendo ponderarse el fin que persigue la norma con el interés del que se priva al ciudadano y, a estos efectos, no es suficiente la literalidad de una norma para excluir que se lesionó ese derecho fundamental invocado. 

			En este sentido se alinea el Tribunal Supremo, que ha venido a calificar de absurdo que, respecto de supuestos de crisis matrimoniales, en las que no opera el artículo 268 CP, se impida a la víctima del delito actuar en defensa de sus intereses, añadiendo, entre otros razonamientos, que la redacción del artículo 103 LECrim es de redacción histórica, mientras que el artículo 268 CP se ha adaptado a la realidad social del momento. Así con una interpretación sistemática y teleológica del precepto, y ponderando cuál es el derecho fundamental y aquello de lo que se ha visto privado la víctima, concluye, sin utilizar tal término, que la decisión del tribunal a quo de no permitir el ejercicio de la acción penal como acusación particular por aplicación de lo previsto en el artículo 103 LECrim, es irrazonable34. 

			Asentado que las decisiones que impiden o limitan el ejercicio de la acusación particular, en tanto irrazonables, pueden ser incompatibles con el derecho fundamental al acceso a la jurisdicción, queda por plantearse si el fenómeno inverso incide y tiene impacto en algún derecho fundamental. Esto es, si admitir el ejercicio de la acusación particular cuando no concurren los presupuestos sustantivos para ello (ausencia de condición de agraviado), y, en definitiva, se formule acusación contra el ciudadano por quien no está materialmente legitimado, es lesionador de derechos fundamentales. Sobre ello, parece que el Tribunal Constitucional no se ha pronunciado. Sin embargo, sí existe algún posicionamiento obiter dicta del Tribunal Supremo que apuntaría a que tal infracción es susceptible de incardinarse en el derecho fundamental a un proceso con todas las garantías35. 

			2.2.1.2 Ausencia de participación en procedimiento y efectivo acceso a la jurisdicción

			La jurisdicción constitucional ha examinado si el derecho de acceso a la jurisdicción puede verse comprometido para el caso que se tenga por comparecida formalmente a una parte en calidad de acusación pero que su acceso a la jurisdicción sea sólo aparente, sin haber podido participar efectivamente ni obtener pronunciamiento sobre sus pretensiones36. También se ha abordado el supuesto en el que, teniendo interés directo un ciudadano en un determinado procedimiento penal, por tener impacto en el mismo las eventuales decisiones que en él se adopten, no participe del proceso ante la ausencia de citación o emplazamiento37. 

			Sobre la formal comparecencia de la acusación particular pero ausencia de efectivo acceso a la jurisdicción por concurrir infracción procesal en régimen de comunicaciones por parte de los órganos jurisdiccionales, en tanto que omiten notificar toda resolución y actuación judicial a la parte, y ello impide su participación efectiva en el procedimiento, el derecho fundamental vulnerado es el de tutela judicial efectiva con prohibición de indefensión (artículo 24.1 CE), cuando concurre indefensión material. 

			La STC 123/2024 de 21 de octubre apreció dicha indefensión, que no fundamentó, con carácter genérico, en el perjuicio real y efectivo que le supuso al ciudadano la pérdida de oportunidad de alegar y defender sus intereses dentro del proceso, por no haber sido notificado de actuación alguna pese a hallarse comparecido como acusación particular. Por el contrario, la específica situación de indefensión fue identificada por el Tribunal Constitucional a partir de lo siguiente: 

			En el caso concreto, las acciones penales y civiles vinculadas con las lesiones que había padecido el perjudicado no fueron ejercidas de oficio por el Ministerio Fiscal.  Consecuentemente, los hechos delictivos de los que fue víctima quedaron imprejuzgados al no formularse acusación. Ello fue determinante para que el Tribunal Constitucional estimara la indefensión material. Sobre dicho pronunciamiento, deben formularse varias consideraciones. 

			En relación con la indefensión material, en la medida que, según la sentencia, la misma radica en que la pretensión de condena del demandante de amparo por el delito de lesiones del que fue víctima no fue solicitada por la acusación pública, y, en consecuencia, no hubo pronunciamiento al respecto sobre su pretensión punitiva, ello lleva a plantearse si, para el caso de que el Ministerio Fiscal sí hubiera formulado acusación por las lesiones que había sufrido el demandante de amparo, el Tribunal Constitucional hubiera podido estimar la vulneración del referido derecho fundamental38. Tras el posicionamiento del Tribunal Constitucional, puede intuirse que subyace lo siguiente: si por alguna acusación comparecida en el procedimiento se ejercita la acción penal, respecto de quien no ha podido ejercer la acusación particular, ello tiene un peso relevante en cuanto a la material y efectiva indefensión. 

			Sin embargo, al anterior planteamiento que subyace tras la STC 123/2024 de 21 de octubre debe objetarse lo siguiente: el ejercicio de pretensión acusatoria por el Ministerio Fiscal puede ser un elemento para ponderar, según cada caso, pero no puede ser determinante de modo automático de la declaración de la indefensión material. La realidad demuestra que incluso cuando el Ministerio Fiscal formula acusación por unos determinados hechos, ello en nada permite considerar de modo automático que la “pretensión punitiva” del ciudadano se halla cubierta. La praxis prueba que se dictan sentencias condenatorias en supuestos en que el Ministerio Fiscal no formula acusación, pero sí lo hace la acusación particular o popular. En el mismo sentido, se dictan sentencias condenatorias que parten de pretensiones punitivas distintas de la acusación pública y particular, en que finalmente se acoge la de esta última. Por tanto, que el Ministerio Fiscal formule acusación no permite excluir que el ciudadano que vea impedida su acción penal por tener cubierta su pretensión punitiva, pues la misma podría ser otra distinta, y quedar imprejuzgada. 

			Aquello que sí resulta de meridiana claridad, a la luz del razonamiento del Tribunal Constitucional, es que la parte que invoque la vulneración de derechos a causa de su no participación en el proceso penal como acusación particular, cuando el Ministerio Fiscal sí haya formulado acusación por los hechos por los que fue víctima o perjudicado, tendrá la carga de justificar con mayor concreción de qué se ha visto privado el ciudadano, más allá de ostentar el derecho de defender sus intereses a través de alegaciones, mecanismos y recursos previstos legalmente. Ello constituye el núcleo y esencia de toda vulneración de derecho fundamental a la defensa con motivo de indefensión, que requiere, según jurisprudencia constitucional, de un perjuicio real para el ejercicio del derecho alegado que pueda valorarse como una situación material de indefensión constitucionalmente relevante39. Dicha jurisprudencia constitucional ha sido acogida por la jurisdicción ordinaria40. 

			Abordada la cuestión de la indefensión material, resulta relevante lo siguiente, que debe ponerse en relación con las consecuencias derivadas de la estimación del recurso de amparo por la citada sentencia. Pese a que se reconoce la lesión del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, con la consiguiente prohibición de indefensión, y se declara la imposibilidad del ciudadano de defender sus intereses tanto en fase de instrucción como en juicio oral, la sentencia —con votos particulares discrepantes— no acuerda la nulidad ni la retroacción, sino que declara expresamente que se mantiene la firmeza y eficacia de cosa juzgada del pronunciamiento de la jurisdicción ordinaria. 

			El posicionamiento parece que presenta cierta inconsistencia desde un prisma del derecho fundamental a no sufrir indefensión, esto es, no tener oportunidad de defender intereses siendo que esa ausencia de oportunidad necesariamente pasa por proporcionar esa oportunidad de la que se ha privado al ciudadano (y en ese sentido se pronuncian los votos particulares). Sin embargo, todavía mayor inconsistencia revela el mecanismo de reparación y restauración del derecho fundamental vulnerado acordado en sentencia: 

			En cuanto a la acción civil por el delito del que fue víctima, se acuerda mantener por el interesado la posibilidad de sostener esa pretensión en el orden jurisdiccional civil, y, en cuanto a la acción penal que no ha podido ejercer se indica al ciudadano que dispone de la reclamación patrimonial por anormal funcionamiento. Frente a esos mecanismos habilitados como instrumentos para reparar y restaurar la vulneración de derechos fundamentales se alzan dos votos particulares discrepantes. 

			Ambos votos particulares abogan por que la solución idónea para reparar efectivamente la violación del derecho pase por retrotraer las actuaciones a la fase intermedia del proceso penal, a fin de presentar el escrito de acusación y celebrar el juicio oral, con la salvedad de que dicho juicio se ciña a los hechos no prejuzgados y se mantenga la cosa juzgada de la sentencia de conformidad con los hechos ya enjuiciados. 

			Lo que se propone es que se retrotraiga y se dicte sentencia en relación con los únicos hechos imprejuzgados, pues el resto deben permanecer intangibles. Para ello, un voto particular invoca que el artículo 243.1 LOPJ prevé que la nulidad de un acto no implicará la de los sucesivos que fueren independientes de aquél ni la de aquellos cuyo contenido hubiese permanecido invariado aun sin haberse cometido la infracción que dio lugar a la nulidad. Otro voto particular, sostiene que siendo hechos en concurso real podrían enjuiciar separadamente y se evita el non bis in idem por cuanto el hecho es distinto y respecto de una víctima distinta41. 

			Desde luego las posturas de los votos particulares son más coherentes con una efectiva reintegración y reparación del derecho. Los posicionamientos minoritarios coinciden con lo resuelto en la STC 81/2023, de 3 de julio, que, para garantizar los derechos de quienes debieron ser llamados al proceso como interesados o perjudicados, ordenó mantener la conformidad en el delito de prevaricación y, al mismo tiempo, disponer que el Juzgado de lo Penal celebrara vista con intervención exclusiva de las mercantiles afectadas y del Ministerio Fiscal, limitada a decidir sobre la nulidad de las licencias urbanísticas acordada sin audiencia ni contradicción.

			El mecanismo de reparación, abogado por los votos particulares, es coherente con la imposibilidad de obtener una resolución sobre la pretensión punitiva de los hechos de los que fue víctima el demandante de amparo y que sólo podía ser reparada retrotrayendo las actuaciones al momento en que se sufrió la indefensión determinante que impedía que sus hechos fueran enjuiciados. Sobre el alcance de la retroacción a efectos de formular escrito de acusación conviene introducir un matiz: la retroacción hasta el momento de presentación del escrito de acusación resultaba suficiente, en la medida en que el Auto de transformación a procedimiento abreviado ya incluía los hechos por los que, según la sentencia, no se formuló acusación. Sin embargo, en caso de no haber sido así, la retroacción alcanzaría con anterioridad al dictado de Auto de transformación a procedimiento abreviado, teniendo en cuenta la jurisprudencia del Tribunal Supremo sobre los límites del escrito de acusación en relación con dicha resolución.

			En este sentido, se ha indicado que el Auto de transformación a procedimiento abreviado delimita el marco fáctico-normativo posible y que los escritos de acusación no pueden desbordar el objeto procesal ni el relato fáctico dibujado por el juez de instrucción a partir del contenido concreto de la indagación que se plasma en el referido auto42. Todo ello sin que pueda confundirse con un seguidismo exacerbado entre escrito de acusación y auto de transformación a procedimiento abreviado43. 

			Al margen de las anteriores consideraciones, no puede compartirse la categórica premisa de salida, asentada por la STC 123/2024 de 21 de octubre, de que la anulación de la sentencia no determina ningún efecto restaurativo para el derecho vulnerado del demandante y sí es susceptible causar perjuicios a terceros siendo que los votos particulares bastan para hacer decaer esa premisa. Sí se comprende, en cambio, que la postura mayoritaria de la sentencia formule un juicio de ponderación de proporcionalidad sobre las consecuencias de la restauración del derecho y retroacción, dado que nos hallamos ante una ponderación de derechos en conflicto44.  

			Por último, y en otro escenario, el Tribunal Constitucional, sobre el ejercicio de la acción particular o popular y derecho fundamental de acceso a la jurisdicción, se ha pronunciado sobre dos mecanismos relacionados con el acceso a la jurisdicción que merecen atención.  

			En primer lugar, se ha pronunciado en varias ocasiones sobre el mecanismo de unificación de defensa letrada y representación procesal cuando existan varios perjudicados ejerciendo la acusación particular (artículo 113 LECrim) y su compatibilidad con el derecho fundamental, habiendo declarado que el mismo sólo afectaría al derecho a la tutela judicial efectiva, desde la perspectiva del acceso a la jurisdicción si efectivamente impidiera ejercer dicho derecho45.

			El artículo 113 LECrim prevé que siempre que sean dos o más las personas por quienes se utilicen las acciones derivadas de un delito o falta lo verificarán en un solo proceso y, si fuere posible, bajo una misma dirección y representación. Ello se configura como una potestad a juicio del órgano jurisdiccional. La norma no excluye el acceso a la jurisdicción penal, sino que lo regula y condiciona sin llegar a anularlo. 

			El mecanismo legal previsto se limita a ordenar el ejercicio de dicho acceso cuando concurre la participación de varias personas que ejerciten acciones derivadas de un mismo delito o falta dentro de un mismo proceso penal. En ese supuesto, la ley exige que actúen bajo una única dirección técnica y representación, siempre que el tribunal lo considere posible. Esta exigencia persigue un fin legítimo: garantizar y favorecer el derecho fundamental a un proceso sin dilaciones indebidas46. Cuestión distinta es que dicho mecanismo pueda comprometer otros derechos, como el derecho fundamental a la defensa y a la asistencia letrada, en sus vertientes de asistencia jurídica gratuita y el derecho a la libre designación letrada47.

			En segundo lugar, también se ha examinado en sede constitucional, si bien ello no tiene conexión propiamente con el derecho de acceso a la jurisdicción, el acceso a las actuaciones por la víctima del delito tras dictarse el sobreseimiento en el procedimiento penal. El Tribunal Constitucional se ha pronunciado sobre el supuesto de hecho, no poco frecuente, en el que la víctima, tras dictarse el sobreseimiento, comparece como acusación particular y solicita copia íntegra de las actuaciones. Se ha declarado que las decisiones que deniegan entregar copia íntegra de las actuaciones a la víctima son susceptibles de vulnerar su derecho fundamental a la tutela judicial efectiva sin indefensión si son irrazonables (artículo 24.1 CE). 

			A estos efectos, se ha considerado vulnerador del referido derecho denegar el acceso a las actuaciones bajo la premisa de que no se ostenta la condición de parte en el procedimiento, puesto que el derecho de las víctimas al acceso a la información judicial es un derecho autónomo e independiente de su condición de parte procesal (artículos 3 y 7 del Estatuto de la Víctima, así como 234 y 235 LOPJ), integrado en el ámbito de protección del artículo 24.1 CE48, de modo que tal razonamiento deviene irrazonable. Correlativamente, también se reputa irrazonable denegar la entrega de las actuaciones bajo el argumento de que el proceso se halla concluido, no pudiendo este extremo erigirse en motivo legítimo para obstaculizar el ejercicio del derecho de acceso a las actuaciones, que goza de reconocimiento autónomo en virtud del artículo 3 del Estatuto de la Víctima. 

			En definitiva, excluir el acceso a las actuaciones, omitiendo las normas que tutelan los derechos e intereses de la víctima, constituye una decisión arbitraria o manifiestamente irrazonable del derecho, sobre todo, si no se pondera el potencial quebranto de la decisión, ni las razones de necesidad y proporcionalidad que justifiquen la restricción del mismo49. 

			Sobre la cuestión examinada y resuelta en sede constitucional (la obtención de copia de las actuaciones en supuestos de procedimientos sobreseídos) es de constatar que la misma plantea cuestiones relevantes que todavía no han recibido suficiente atención. Por ejemplo, el derecho fundamental a la autodeterminación informativa de quien ha sido investigado (artículo 18.4 CE), esto es la protección de datos personales una vez concluso el procedimiento, la protección del ciudadano que ha sido investigado a la posible exposición y entrega de la información. Además, de que aludir a la condición de víctima puede ser incompatible con el derecho fundamental a la presunción de inocencia, una vez el proceso concluye en virtud de resolución firme que declara la falta de indicios50. 

			2.2.2 La acusación popular: legitimidad para formular acusación en solitario y derecho fundamental a un proceso con todas las garantías 

			La jurisprudencia constitucional examinada anteriormente sobre vulneración de acceso a la jurisdicción, en tanto inadmisión de acusación fundada en razonamiento irrazonable o bien constitución aparente sin participación efectiva, también sería extensible a la acusación popular. No habría razón diferenciadora que justificara no aplicar dichas exigencias constitucionales. Al margen de lo anterior, los pronunciamientos constitucionales con motivo de la institución de la acusación popular son más bien escasos51. Los más recientes, en materia de legitimación y su incidencia constitucional, parece que son las STC 205/2013 de 5 de diciembre y STC 67/2011 de 16 de mayo. 

			Sobre la institución de la acusación popular, se asentó, desde bien temprano, que, si bien el artículo 125 CE reconoce que, entre los derechos e intereses legítimos para los que se tiene el derecho a recabar la tutela judicial efectiva, figura el derecho a ejercitar la acción pública, no se trata de un derecho absoluto o incondicionado sino de un derecho de configuración legal. Consecuentemente, sólo tendría relevancia constitucional el rechazo de la acción popular basada en una interpretación errónea o arbitraria de las condiciones establecidas para su ejercicio, así como los supuestos de interpretación restrictiva que los órganos judiciales realicen sobre las condiciones de su ejercicio, lo que resultaría lesivo del derecho a la tutela judicial efectiva, ex artículo 24 CE.

			En un supuesto en el que se denegó el ejercicio de la acusación popular por parte de la Abogacía del Estado por la Delegada Especial del Gobierno de Violencia contra la Mujer, en un caso de muerte violenta en contexto de violencia de género, el Tribunal Constitucional declaró la vulneración del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva en su vertiente de acceso a la jurisdicción52. En aquel caso, la Abogacía del Estado justificó su comparecencia en virtud del artículo 29 de la LO 1/2004, de 28 de diciembre, de protección integral contra la violencia de género, que dispone que la persona titular de la Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género estará legitimada ante los órganos jurisdiccionales para intervenir en defensa de los derechos y de los intereses tutelados en esta ley en colaboración y coordinación con las administraciones con competencias en la materia. Los órganos de la jurisdicción ordinaria consideraron que dicha habilitación legal no era suficientemente específica y expresa, más cuando la acusación popular pretendía ser ejercida por un organismo público.  

			El Tribunal Constitucional consideró que los autos de la jurisdicción ordinaria, que habían denegado su comparecencia y ejercicio en el proceso, vulneraron el derecho fundamental por cuanto no ponderaron el contexto social y los objetivos de la citada ley expresados en su exposición de motivos. Así los autos que denegaron ese ejercicio de la acción penal contenían un razonamiento jurídico que desconoce la finalidad de protección integral de la LO 1/2004 de 28 de diciembre y que, a nuestros efectos, adquiere relevancia constitucional porque lesiona el derecho fundamental de acceso a la jurisdicción en ejercicio de la acción. Además, se asentó que el derecho fundamental de acceso a la jurisdicción es de reconocimiento a las personas jurídico-públicas, y no únicamente a personas físicas o personas jurídicas, abandonando los iniciales pronunciamientos que defendían que la institución de acusación popular se hallaba reservada únicamente a las personas privadas, por cuanto el artículo 125 CE alude a ciudadanos53 .

			Al margen del ejercicio de la acusación popular por personas jurídico-públicas, también ha llegado a examen constitucional el supuesto en que la referida acusación popular actúa como única acusación, en solitario, en el procedimiento penal, y fundamenta la única pretensión condenatoria respecto de un ciudadano. El legislador introdujo la exigencia de que el juicio oral sólo pudiera abrirse a instancia de una acusación legítima, ex artículos 642 y ss. y 782 LECrim. La cuestión radica en determinar qué sujetos o partes constituyen acusación legítima para instar la apertura de juicio oral54.

			Sobre dicho precepto, y la posibilidad de someter a enjuiciamiento únicamente con el ejercicio de la acción popular, sin que Ministerio Fiscal ni acusación particular formularan acusación, se resolvió el recurso de amparo interpuesto por el ciudadano condenado con motivo de la celebración de juicio oral, que se había producido con una única acusación, la popular, habiendo solicitado el Ministerio Fiscal, primero el sobreseimiento y luego la absolución55. No obstante, ese único pronunciamiento lo es bajo la óptica, sobre todo, del derecho fundamental a la igualdad, ex artículo 14 CE, al haber invocado el demandante de amparo que la decisión adoptada por el Tribunal Supremo era completamente opuesta a la que previamente ese mismo tribunal había adoptado en otro caso56. Es desde esa perspectiva, derecho de igualdad y tutela judicial efectiva, que el Tribunal se aproximó a la cuestión de legitimación de la acusación popular lo que redujo sustancialmente el debate en sede constitucional57. 

			La cuestión de fondo, por tanto, sobre la legitimación de la acusación popular en solitario para sostener la acción penal y eventual condena, parece que no ha sido examinada por el Tribunal Constitucional, desde un prisma de derecho fundamental a un juicio justo o proceso con todas las garantías, único derecho que parece que podría verse comprometido conforme sugiere la jurisdicción ordinaria58. 

			En contraposición, la jurisdicción ordinaria sí se ha pronunciado sobre la legitimidad de la acusación popular para formular acusación en solitario. La jurisprudencia del Tribunal Supremo en determinados supuestos admite la legitimación de la acusación popular para formular acusación en solitario ante la ausencia de acusación por parte del Ministerio Fiscal y acusación particular. 

			El artículo 782.1 de la LECrim cierra la puerta a la apertura de juicio oral sin posibilidad de actuar en solitario la acusación popular en los supuestos en los que concurre una doble y convergente petición de sobreseimiento: Ministerio Fiscal, promotor de la acción de la justicia en defensa de la legalidad, y acusación particular, representación legal del perjudicado por el delito. No obstante, la pretensión punitiva instada por la acción popular recupera todo su valor cuando la tesis abstencionista de no formular acusación es asumida, sólo y de forma exclusiva por el Ministerio Fiscal, por no existir acusación particular, y, además, el bien jurídico protegido de los hechos objeto de acusación tiene naturaleza colectiva o difusa, o bien, constituye un interés supraindividual59.

			2.2.3 Decisiones relativas al cierre del procedimiento: sobreseimiento y falta de jurisdicción 

			El derecho fundamental a la tutela judicial efectiva en su vertiente de acceso a la jurisdicción mediante el ejercicio de la acción penal incluye el derecho a una investigación judicial suficiente y eficaz, que es una dimensión específica del referido derecho de acceso a la jurisdicción mediante la acción penal60. Ese derecho tiene como contrapartida la obligación positiva de los órganos jurisdiccionales de desarrollar investigación eficaz. Además, dicho deber, en determinados ámbitos, conecta con un mandato dirigido a agotar cuantas posibilidades razonables de indagación resulten útiles para aclarar los hechos61. 

			Se colige, entonces, que sólo será compatible y respetuoso con el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, artículo 24 CE, el auto de sobreseimiento que, atendiendo a la naturaleza y gravedad de los hechos, haya sobreseído el procedimiento una vez el órgano jurisdiccional haya agotado los medios de investigación pertinentes. En caso contrario, en caso de sobreseimiento prematuro o sin investigación eficaz, el mismo es susceptible de lesionar el referido derecho fundamental, cuyo eje es el ius ut procedatur. No obstante, ese derecho no comprende el derecho material a obtener una condena y a la imposición de una pena. Siquiera comprende un derecho incondicionado a la apertura y plena sustanciación del proceso penal, ni tampoco impone a los órganos judiciales la obligación de realizar una investigación más allá de lo necesario, alargando indebidamente la instrucción o el proceso62. 

			La jurisprudencia constitucional ha ido dotando de contenido y ensanchando la tutela de ese ius ut procedatur con un canon de tutela reforzado. Un análisis de la jurisprudencia permite destacar tres etapas en su evolución.   

			En una primera etapa, la jurisprudencia asentó que el ciudadano querellante/denunciante ostenta, como titular del ius ut procedatur, el derecho a poner en marcha un proceso penal que se sustancie de conformidad con las reglas del proceso justo y a obtener en él una respuesta razonable y fundada en derecho, siendo que la inadmisión ad liminem de una denuncia o querella que describe unos hechos penalmente típicos y de los que se aporta un principio de indicios, y no se halla vacío de todo elemento indiciario es vulneradora del artículo 24 CE, debiendo tener especial cautela sobre esa existencia de mínima base de razonabilidad de los hechos denunciados y algún dato objetivo que avale los mismos cuando los hechos se han producido en contextos de opacidad y, por tanto, dificultad de aportación de elementos, en los que, por ende es especialmente útil la declaración de la víctima63. 

			Conforme a dicha jurisprudencia, las decisiones de sobreseimiento eran respetuosas con el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva en su vertiente de acceso a la jurisdicción si concurrían dos condiciones. En primer lugar, que se hubiera puesto en marcha el proceso penal con mínima investigación, y, en segundo lugar, que los razonamientos del auto, que terminaban anticipadamente el proceso, fueran razonados (motivación) y razonables, conforme a los motivos legalmente previstos para ello (artículos 637, 641, y 779.1 LECrim). De modo que una decisión de sobreseimiento, sin efectiva existencia del procedimiento, como es la inadmisión de querella, o decisión de incoación y sobreseimiento en la misma resolución sin practicar ninguna diligencia, sería incompatible con el referido derecho fundamental del ciudadano en caso de ausencia de motivación o motivación irrazonable.

			En una segunda etapa, la jurisprudencia puso de manifiesto que el test de constitucionalidad de una decisión de sobreseimiento no sólo requería de los dos sustratos anteriores (una puesta en marcha del procedimiento, y que la decisión fuera razonada y razonable) sino que, además, requería que la investigación desplegada en orden a averiguar y determinar los hechos fuera eficaz y suficiente64. 

			Dicho posicionamiento fue calando en la jurisprudencia constitucional posterior, que exigía un canon reforzado de constitucionalidad a decisiones de sobreseimiento respecto de otros hechos investigados relacionados con los derechos fundamentales contenidos en el artículo 15 CE presuntamente cometidos por otros agentes estatales. Cualquier acto de tortura o trato inhumano es de prohibición absoluta, ex artículos 15 CE y 3 CEDH. Ello conlleva que las decisiones de sobreseimiento que versen sobre hechos que se alinean con dicha prohibición estén sometidas a un parámetro de control reforzado, en tanto investigación eficaz y efectiva, lo que no se constriñe únicamente al contexto de detenciones incomunicadas, o situaciones asimilables, sino también a actuaciones llevadas a cabo en el momento de practicarse la detención65.  

			Sobre hechos atribuidos a agentes estatales en el marco de una intervención policial, el Tribunal Constitucional ha declarado recientemente que el hecho de que el ciudadano detenido no formule denuncia por escrito por los malos tratos o torturas no exime al órgano jurisdiccional de su obligación de adoptar las medidas oportunas para que se incoe una causa penal dirigida a esclarecer los hechos, cuando dicho ciudadano haya afirmado en su declaración como detenido ante el juzgado de guardia haberlos sufrido. La ausencia de una denuncia autónoma no constituye, por tanto, un obstáculo para esclarecer los hechos denunciados verbalmente por el ciudadano detenido al ser puesto a disposición judicial: el órgano jurisdiccional puede deducir testimonio así como recabar informe médico forense de inmediato, que es crucial a efectos de investigación efectiva y eficaz, pues de no recabarse con inmediatez los signos de lesión podrían desaparecer en poco tiempo, dando como resultado la pérdida parcial o completa de pruebas antes de que se realizara el examen forense66. 

			En definitiva, no se advierte obstáculo para aplicar la jurisprudencia de investigación efectiva y eficaz también a supuestos en los que no se ha presentado una denuncia por escrito (266 LECrim) por torturas o tratos inhumanos o degradantes, que diera lugar a la incoación de una causa penal, pero sí se han denunciado verbalmente por el recurrente las supuestas torturas ante la autoridad judicial, en concreto al prestar declaración ante el juez de guardia a cuya disposición se encontraba.

			La necesidad de investigación exhaustiva y eficaz a efectos del artículo 24 CE también se ha extendido a la investigación de las circunstancias en que se desenvuelven las detenciones de ciudadanos cuando en ellas se ha producido el fallecimiento del detenido, incluso siendo el resultado fatal producto de una autólisis, como parte integrante del derecho fundamental del artículo 15 CE, en su vertiente procesal en relación con el artículo 24 CE. En este ámbito, se acoge la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos conforme el derecho a la vida es absoluto, y los Estados tienen la obligación positiva de adoptar medidas preventivas para proteger un individuo de si mismo, más cuando los agentes estatales saben o deberían saber del riesgo real e inmediato de suicidio67. En méritos de ello, se asienta que el canon de investigación eficaz y suficiente debe ser aplicado al supuesto de presunto suicidio de una persona privada de libertad, dada la gravedad del hecho. 

			Finalmente, en una tercera etapa, el Tribunal Constitucional descendió a examinar la constitucionalidad de decisiones de sobreseimiento en relación con el derecho fundamental al acceso a la jurisdicción respecto de hechos delictivos cometidos por particulares y no por agentes estatales, y su canon de motivación y tutela reforzada en relación con el acceso a la jurisdicción con investigación efectiva y suficiente68.  

			En este sentido, la STC 87/2020 de 20 de julio, resuelve el recurso de amparo interpuesto por una ciudadana víctima de violencia de género contra el auto de sobreseimiento del Juzgado de Violencia sobre la Mujer, confirmado por la Audiencia Provincial, porque el derecho de la ciudadana a una investigación efectiva y suficiente no se garantizó. La demandante acudió en amparo con motivo de que se había sobreseído prematuramente el procedimiento, en tanto que todavía cabía practicar diligencias idóneas para la determinación de los hechos, habiéndose practicado únicamente declaración de la denunciante e investigado, tras lo que se sobreseyó por versiones contradictorias. Con ello no se obtuvo un procedimiento efectivo, por lo que el auto de sobreseimiento lesionó su derecho de acceso a la jurisdicción. 

			A efectos de determinar si una decisión de sobreseimiento es acorde con los derechos fundamentales, debe partirse de que los hechos objeto de denuncia se incardinan en un ámbito de derechos humanos y de tutela reforzada, por el artículo 49.2 del Convenio de Estambul sobre prevención y lucha contra la violencia contra la mujer y la violencia doméstica, que exige que los Estados adopten medidas teniendo en cuenta la perspectiva de género de este tipo de violencia para garantizar una investigación y un procedimiento efectivos. 

			Asimismo, el canon de constitucionalidad de la decisión de sobreseimiento debe partir de la pauta proporcionada por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos que recuerda la exigencia dirigida a los órganos judiciales para que estos extremen la diligencia a observar en la investigación, enjuiciamiento y, en su caso, represión de hechos presuntamente delictivos, cometidos sobre víctimas vulnerables en supuestos de violencia de género o de la que tiene lugar dentro del ámbito familiar o afectivo siendo que los Estados firmantes del Convenio de Roma están obligados a que se elimine toda pasividad, omisión, ineficacia o negligencia del Estado en las labores de prevención y protección, pero también de falta de la debida diligencia en las labores de investigación allí donde se revele necesaria69.

			La citada sentencia parte de esos mandatos de protección de derechos humanos, y nutriéndose de la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, que ha condenado a Estados bajo la premisa de que éstos deben actuar con un deber de diligencia en las tareas de investigación sobre quienes resulten responsables del ataque a los derechos protegidos por el convenio en sus relaciones familiares, lo que conlleva el estudio eficaz y temprano del caso. Y, en aplicación de dicho estándar, el Tribunal Constitucional considera que la decisión de sobreseimiento requiere de un canon reforzado de agotamiento de deber de actuación diligente, indicando que el deber de diligencia requerirá abundar en la investigación allí donde no se hayan agotado las posibilidades razonables de indagación entre los hechos de apariencia delictiva70.

			El pronunciamiento, supuso un antes y un después. Por un lado, amplía el canon de tutela reforzada sobre decisiones de sobreseimiento que cierran el proceso penal a ámbitos de delitos cometidos entre particulares que se proyectan sobre determinados colectivos y que la comunidad internacional sitúa en la vulneración de derechos humanos. Por otro lado, acota el concepto de investigación eficaz y suficiente en tanto que debe entenderse aquella que ha practicado aquellas diligencias que eran idóneas y, por tanto, eficaz para determinar lo ocurrido objeto de denuncia, lo que ha dado lugar a ulteriores pronunciamientos en sede constitucional.

			En contraposición con la anterior, sin embargo, en otro pronunciamiento posterior, se consideró que el auto de sobreseimiento por presunto delito de agresión sexual de un menor, en aquel caso, era compatible con el derecho fundamental del artículo 24 CE71. En ese pronunciamiento el Tribunal examina la queja constitucional desde la vertiente del derecho a una investigación suficiente y eficaz atendiendo al deber del estado de proteger el interés de las personas menores de edad, ex artículo 39.4 CE: acoge el posicionamiento del Tribunal Europeo de Derechos Humanos conforme en los casos en que un menor puede haber sufrido abuso sexual el deber el Estado tiene anclaje en el artículo 3 CEDH, en su obligación positiva, que requiere una investigación eficaz y suficiente que tenga en consideración el interés superior del menor y su vulnerabilidad conforme las normas de protección internacionales. 

			Conforme a ello, se declara que el canon de razonabilidad constitucional deviene más exigente cuando se encuentran implicados valores de relevancia constitucional como la protección de los niños. El posicionamiento conduce a una tutela reforzada de investigación eficaz y suficiente y, bajo ese canon de enjuiciamiento, deben ser examinadas las decisiones de sobreseimiento para que sean respetuosas con el derecho fundamental. No obstante, la citada sentencia cuando desciende al caso de autos considera que la decisión de sobreseimiento sí que es conforme el artículo 24 CE por estimar que la investigación en sede de instrucción, previo a dictar auto de sobreseimiento, fue suficiente y se ajustó al canon reforzado de investigación eficaz en relación con personas vulnerables de la violencia dentro de la familia. Es decir, a diferencia del supuesto de la STC 87/2020 de 20 de julio, la labor instructora no se limitó a constatar la existencia de versiones contradictorias, sino que incluyó otras diligencias dirigidas a contrastar la veracidad de tales versiones, y que además en esas diligencias se tuvo en consideración el interés superior del menor.  

			Por último, en la misma senda iniciada por los dos precedentes anteriores, la STC 126/2025 de 9 de junio, sobre un supuesto de sobreseimiento parcial en relación con un delito de homicidio y continuación del procedimiento por delito patrimonial, declara que la decisión de sobreseimiento vulneró el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva en relación con el derecho fundamental a la vida. Parte de la premisa que en supuestos de muerte de una persona en circunstancias que puedan resultar sospechosas, es decir, no atribuidas a una muerte natural, o cuando haya indicios de la posible comisión de un delito contra la vida (artículo 15 CE), se exige un canon de motivación reforzado en la decisión de clausura de la instrucción no procediendo cerrar la misma cuando existan sospechas razonables de que se ha podido cometer un delito contra la vida y tales sospechas sean susceptibles de ser despejadas a través de la actividad investigadora. 

			Sólo así se colma el mandato de una instrucción suficiente y eficaz y se cumple con la obligación positiva del Estado que genera el derecho absoluto que tiene todo ciudadano a su vida (artículos 2 CEDH y 15 CE).  La sentencia asienta que el órgano instructor no permaneció pasivo y acordó diligencias pero que ello no es suficiente para entender colmado y respetado el derecho fundamental al no haberse dado cumplimiento a la exigencia constitucional de perseverancia en la actividad indagatoria por cuanto era susceptible de practicarse más diligencias para despejar la duda razonable sobre las circunstancias del fallecimiento.

			A la luz de la jurisprudencia constitucional, se concluye que para que un auto de sobreseimiento sea respetuoso con el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva no podrá dictarse sin que antes se hayan practicado aquellas diligencias que son pertinentes y necesarias y, por tanto, eficaces. Esa postura jurisprudencial tiene como contrapartida que, en méritos a la misma, se desemboque en un espacio en el que los juzgados instructores se vean obligados a practicar cuantas diligencias de investigación sean instadas por las acusaciones que guarden relación con los hechos. 

			De lo anterior es consciente el Tribunal Constitucional, siendo que, en todos los pronunciamientos citados, y en muchos otros, advierte que la exigencia de agotar los medios posibles de indagación no supone que se practiquen todas y cada una de las diligencias solicitadas o imaginables, pero sí que en un contexto aún de incertidumbre acerca de lo acaecido se practiquen aquellas que a priori se revelen razonablemente útiles a efectos de despejar dudas fácticas y aclarar los hechos72. 

			A estos efectos, sobre diligencias útiles y suficientes, un auto de sobreseimiento de unos hechos, que se funda en informe del mismo cuerpo policial respecto del que precisamente se investigan hechos cometidos presuntamente por sus agentes, no colma una investigación suficiente y eficaz. No procede una asunción apodíctica de las conclusiones elaboradas por el mismo cuerpo policial al que pertenecen los agentes frente a los cuales se dirige la acción penal y con el que existe un conflicto de intereses, por lo que la posible resistencia o demora en la aportación de los medios de prueba o en la identificación de los agentes intervinientes o la posible evasión de responsabilidades, requiere que se compense con firmeza judicial y un mayor avance en la investigación73. 

			La naturaleza de los informes policiales que versan sobre la conducta o actuación de un operativo de sus agentes en una intervención policial es eminentemente valorativa y se sustenta en premisas exclusivamente aportadas por los agentes que forman parte del dispositivo de orden público. Por lo tanto, sus conclusiones no pueden ser consideradas incontestables, ni tampoco las premisas sobre las que se apoya pueden ser calificadas como incuestionables a los efectos de poner fin a la instrucción de la causa74, requiriendo una investigación reforzada.

			De lo que se trata, en definitiva, a efectos de que el auto de sobreseimiento sea respetuoso con el artículo 24 CE, es que por el órgano instructor, previo a cerrar anticipadamente el proceso, practique todas las diligencias que puedan revelar o arrojar información relevante o útil para despejar las dudas sobre lo ocurrido y su tipicidad, o bien, acuerde el sobreseimiento ponderando primeramente que las diligencias que cabría practicar solicitadas por las acusaciones no arrojarían información útil y siendo, por tanto, inocuas su agotamiento no procede. Sólo así pueden colmarse las notas de suficiencia y eficacia. 

			A los efectos anteriores, la jurisprudencia constitucional ha proporcionado pautas o criterios que deben presidir o estar presentes en esa ponderación de si se han practicado cuantas diligencias eran idóneas para el esclarecimiento de los hechos. En este sentido, debe ponderarse, entre otras circunstancias, la probable escasez de pruebas existente en este tipo de delitos y la dificultad de la víctima de aportar medios de prueba sobre su comisión, ya que la cualificación oficial de los denunciados debe compensarse con la firmeza judicial frente a la posible resistencia o demora en la aportación de medios de prueba, con la especial atención a diligencias de prueba cuyo origen se sitúe al margen de las instituciones afectadas por la denuncia75. 

			En méritos a esa doctrina, en supuestos de denuncia de maltrato por agentes estatales, se ha estimado la pretensión de amparo en supuestos en que, existiendo sospechas razonables de delito, se había concluido la instrucción sin haber tomado declaración a la persona denunciante76, sin haber oído al letrado de oficio que asistió a la persona detenida en dependencias policiales77, sin haber recibido declaración a los profesionales sanitarios que le asistieron78, o sin haber identificado y tomado declaración a los agentes de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado bajo cuya custodia se encontraba quien formuló la denuncia79, o funcionarios de prisiones que remitieron el informe dando cuenta de su versión de lo ocurrido80. 

			Las decisiones de falta de jurisdicción también pueden dar lugar a una terminación del proceso penal.  

			Desde esa óptica, pueden ser lesionadoras del artículo 24 CE, en su vertiente de acceso a la jurisdicción, por cuanto impiden que los ciudadanos, que han acudido a los órganos jurisdiccionales, carezcan de resolución sobre su pretensión y, por tanto, no hayan tenido efectivamente acceso a la jurisdicción. Al respecto, procede diferenciar dos tipos de resoluciones sobre dicha cuestión. 

			Por un lado, los pronunciamientos constitucionales relativos al ejercicio de la jurisdicción universal, con motivo de recursos de institucionalidad y recursos de amparo interpuestos contra decisiones de sobreseimiento decretadas a raíz de la LO 1/2014 de 13 de marzo que introdujo nuevos criterios de conexión para limitar el ejercicio de jurisdicción universal81. El Tribunal Constitucional ha declarado que el principio de jurisdicción universal no es absoluto, por mucho que se entronque con el derecho fundamental de acceso a la jurisdicción, y por tanto, las limitaciones configuradas normativamente no son lesionadoras de tal derecho y tampoco presenta ninguna relevancia constitucional su aplicación retroactiva cuando la mencionada ley ningún contenido sancionador ni de restricción de derechos individuales prevé, operando el principio tempus regit actum82. 

			Por otro lado, otro espacio en el que la ausencia de jurisdicción determina la clausura del procedimiento penal, reside en decisiones de sobreseimiento por tener otro estado competencia para conocer de los hechos. A estos efectos, se ha declarado que el auto del juzgado instructor acordando la transmisión del procedimiento a las autoridades extranjeras para la persecución de los hechos ocurridos en España, por considerar que la jurisdicción extranjera se hallaba en mejor situación para instrucción y enjuiciamiento, no es lesionador del derecho del artículo 24 CE. En ese supuesto, el Tribunal Constitucional no estima ninguna base ni fundamento en la queja (derecho de las víctimas al proceso), atendiendo a que el ordenamiento jurídico extranjero permite la comparecencia de las víctimas en el procedimiento penal para ejercer la acción civil, sin que el presumible coste de tal ejercicio en otro Estado pueda considerarse un bloqueo e impedimento del acceso a la jurisdicción cuando además la acción civil puede ser ejercida en España83. 

			2.3 EL DERECHO
FUNDAMENTAL A LA DEFENSA EN FASE DE INSTRUCCIÓN 

			2.3.1 El derecho de defensa del investigado

			El derecho de defensa del ciudadano investigado empieza cuando se le atribuye un hecho punible, momento a partir del cual tiene derecho a comparecer en el procedimiento e intervenir en las actuaciones por una defensa letrada (artículo 118.3 LECrim). 

			El artículo 24 CE, en cuanto reconoce los derechos a la tutela judicial efectiva con interdicción de la indefensión, a un proceso con todas las garantías y a la defensa, comprende también que se garantice el libre acceso de las partes al proceso en defensa de derechos e intereses legítimos. Por tanto, debe garantizarse el acceso al proceso de toda persona a quien se le atribuya, más o menos fundadamente, un acto punible y que dicho acceso lo sea en condición de investigado, para garantizar la plena efectividad del derecho a la defensa84. 

			Tan pronto como el órgano instructor efectúe una provisional ponderación de la verosimilitud de la imputación de un hecho punible contra persona determinada, debe otorgar a la misma la condición de persona investigada, con ilustración expresa del hecho punible cuya participación se le atribuye para permitir su autodefensa, ya que el conocimiento de la imputación forma parte del contenido esencial del derecho fundamental a la defensa en la fase de instrucción85. Con esa información de derechos, y condición de investigado, ya se colma, en esta primera fase, el derecho a ser informado de la acusación, que en fase de instrucción consiste en conocer los hechos que indiciariamente se le atribuyen.  

			En la praxis, suele ocurrir que esa información de derechos y condición de investigado se materializa con la toma de declaración del mismo. Esa convergencia es lo que fundamenta que el Tribunal Constitucional haya declarado que la declaración del investigado no tiene naturaleza de diligencia de investigación - o al menos no es su única naturaleza - sino que su naturaleza es de “garantía” o “medio de defensa” del investigado. Constituye una garantía de audiencia previa e implica que el órgano instructor ponga en conocimiento del imputado el hecho objeto de las diligencias previas y la propia existencia de una imputación, que le ilustre de sus derechos, especialmente el de designar abogado, y que permita su exculpación86. La cuestión no es baladí y debería ser objeto de replanteamiento la actuación en la praxis judicial relativa al trámite de información de derechos y la toma de declaración de investigado. 

			Por un lado, la atribución de condición de investigado e información de derechos debería efectuarse inmediatamente mediante comparecencia y audiencia, por mor del artículo 118.1 LECrim, que exige que se proceda a ello sin demora injustificada. Por otro lado, la declaración del investigado, a criterio de quien suscribe, debería practicarse en último lugar, tras practicadas las diligencias de investigación a fin de que el mismo pueda declarar y defenderse una vez recabado el material incriminatorio resultante de las mismas. Ese proceder es el más respetuoso con el derecho fundamental a la defensa, y es lo que preside la declaración en último lugar en sede de juicio oral conforme LO 1/2025 de 2 de enero, sin que existan razones que justifiquen que no se siga el mismo espíritu en fase de instrucción. Desde luego, si no se distinguen ambas acciones y se efectúa en unidad de acto la comparecencia de derechos e información de condición de investigado con la declaración de este, entonces, es irrefutable que la misma tenga doble naturaleza (garantía procesal del derecho fundamental a la defensa y a un procedimiento con todas las garantías y de diligencia de investigación), praxis que debería reconsiderarse.  

			Al margen de lo anterior, con la información de derechos y correlativo otorgamiento de la condición de investigado, nace el derecho de defensa, que se materializa a través de distintos mecanismos y principios, entre otros, el de contradicción, respecto del que la propia ley procesal dispone que el investigado podrá ejercitar el derecho de defensa, actuando y participando en el procedimiento, ex artículo 118 LECrim. No obstante, dicho principio de contradicción, a través de la participación de las diligencias de investigación ha sido relativizado. 

			El Tribunal Constitucional ha declarado que no es posible trasladar a la fase de investigación las garantías de contradicción exigibles en el acto del juicio oral, pues la necesidad de dar entrada al imputado en el proceso desde su fase preliminar de investigación, lo es sólo a los fines de garantizar la plena efectividad del derecho de defensa y evitar que puedan producirse contra él, aun en la fase de investigación, situaciones materiales de indefensión87. 

			Dicho posicionamiento es el que permite sustentar que, en caso de que se haya practicado alguna diligencia de investigación sin estar presente la defensa por no haber sido citada, dicho déficit no comportará que la diligencia practicada sea declarada vulneradora del derecho a la defensa por ausencia de contradicción, pues en puridad, caso de ser una declaración, el testigo o perito comparecerá de nuevo en sede de juicio oral donde la defensa podrá desplegar el principio de contradicción y, por tanto, si bien no lo pudo desplegar en fase de instrucción, sí que lo desplegará en fase de sede de juicio oral. 

			Ello ha sido acogido por el Tribunal Supremo. Ha declarado que, en supuestos en que se practican declaraciones bajo secreto de sumario, lo que impide la contradicción por las defensas letradas, dicho déficit sólo podría tener relevancia constitucional si la imposibilidad de contradecir las declaraciones testificales prestadas ante el órganos jurisdiccional instructor  durante la fase secreta del sumario se hubieran introducido en el proceso como pruebas preconstituidas, pues, la legitimidad constitucional de la prueba preconstituida requiere que se haya practicado con garantía de contradicción. Sin embargo, fuera de estos supuestos de prueba preconstituida la ausencia de contradicción en fase de instrucción no causa merma relevante y definitiva del derecho de defensa88. Dicha postura, sin embargo, sólo puede compartirse parcialmente: 

			La prueba preconstituida no es el único supuesto en el que la defensa puede verse privada efectivamente de contradecir y participar en una diligencia de investigación testifical que posteriormente puede convertirse en clave de bóveda para sustentar la condena. La elasticidad con la que se han interpretado los mecanismos del artículo 714 y 730 LECrim, en orden a introducir declaraciones en fase de instrucción en supuestos de  ausencia de memoria (“no recuerdo”) o de conductas procesales contradictorias, además de declaraciones contradictorias strictu sensu89, pueden tensionar y quebrar ese principio de contradicción. A modo de ejemplo, si se introduce una declaración en fase de instrucción opuesta a lo declarado en sede de juicio oral, y en dicha declaración en fase de instrucción no se pudo participar, es difícil sostener que la contradicción pueda quedar cubierta en plenario, pues las preguntas e interrogatorio a formular y contradecir no pueden, probablemente, ser las mismas.  En el mismo sentido, el testigo que en sede de juicio oral se limita a declarar que no recuerda. 

			Ahora bien, esa permeabilidad del principio de contradicción en fase de instrucción, afirmada por la jurisprudencia del Tribunal Supremo para evitar la nulidad y la retroacción de actuaciones o la reiteración de diligencias mediante su subsanación en el juicio oral, no alcanza hasta el extremo de impedir toda participación del inculpado en la tramitación de las diligencias de investigación judicial, evitando así que la acusación se vea “fraguada a sus espaldas”. Se considera que la no participación del investigado constituye en la fase de instrucción es un supuesto de absoluta imposibilidad de defensa y existe indefensión material90. 

			A estos efectos, el Tribunal Supremo, en aplicación de la jurisprudencia y prohibición de indefensión en fase de instrucción, ha matizado las consecuencias de la preclusión del plazo procesal del artículo 324 LECrim, cuando el mismo puede repercutir en el núcleo sustantivo del derecho de defensa. En estos supuestos, se ha advertido que no cabe confundir el acto de inculpación tardía del investigado con la declaración extemporánea del mismo, lo primero puede comportar situación de indefensión, lo segundo se limita a la infracción de norma ordinaria, siendo que ambos pueden ser coincidentes en el tiempo o no. 

			Aquello que sí lesiona el derecho fundamental a la defensa es la inculpación tardía, con posterioridad al término del artículo 324 LECrim, pues en la medida que ha precluido dicho plazo, y el ciudadano es formalmente investigado e inculpado, su derecho de defensa es materialmente inexistente, por cuanto no tiene potestad ni capacidad de participar en una instrucción por haber finalizado la misma91, lo que supone una invalidez radical que impide el avance de procedimiento contra el mismo, pues la instrucción se ha producido a sus espaldas sin posibilidad de defensa. 

			A lo anterior, se añade, que el derecho de defensa en fase de instrucción requiere de dos reglas esenciales inherentes al mismo para que este despliegue eficacia con toda plenitud. 

			Por un lado, está proscrito someter al imputado al régimen de las declaraciones testificales, cuando de las diligencias practicadas pueda fácilmente inferirse que contra él existe la sospecha de haber participado en la comisión de un hecho punible, ya que la imputación no ha de retrasarse más allá de lo estrictamente necesario92. Sobre ello, debe señalarse que, si bien dicha premisa parece que tenga por fundamento el derecho a ser informado de la acusación y poderse defender, lo cierto es que la misma conecta con el derecho fundamental a no confesarse culpable y a no declarar contra sí mismo. Esa condición de investigado, y no de testigo, es lo que ampararía que el ciudadano no tenga ninguna obligación a proporcionar documentación, objetos o prestarse a que le tomen fotografías cuando ex ante, existiendo sospecha sobre el mismo, se le requiere para ello y, practicado ese requerimiento, el resultado es incorporado como material incriminatorio. 

			Por otro lado, sobre la comparecencia y el derecho a ser asistido con defensa letrada, la jurisprudencia constitucional ha restringido este derecho cuando el investigado no está a disposición del órgano instructor en tanto que no comparece personalmente, lo que es susceptible de impedir ejercer los derechos fundamentales a la defensa y defensa letrada93. Al respecto la jurisprudencia ha evolucionado pudiendo distinguir tres estadios distintos.

			En una primera etapa, se consideró que las decisiones que inadmitían la comparecencia y personación de la defensa letrada, por no estar el entonces imputado a disposición del órgano instructor, no eran lesionadoras de derechos94. Dicha postura se sustentó en el principio de sujeción del acusado al procedimiento: la comparecencia personal del acusado es un deber jurídico que se le impone, no es un derecho, y, por tanto, el acusado debe estar en persona a disposición de los tribunales. Consecuentemente, quien incumple ese deber, y se sustrae voluntariamente a la acción de la justicia no compareciendo personalmente, se coloca en una situación anómala respecto al proceso, al exigir sus derechos al mismo tiempo que incumple sus deberes. En méritos de dichos fundamentos el Tribunal Constitucional en ese contexto declaró que la decisión de inadmisión de defensa letrada, e imposibilidad de ejercer el derecho de defensa, no era irrazonable95.  

			En una segunda etapa, ese categórico posicionamiento fue matizado. El Tribunal Constitucional reafirmó que la comparecencia del investigado seguía constituyendo un deber. Sin embargo, en esta fase se subraya que cualquier sanción procesal que se pretenda anudar a la incomparecencia ha de ser proporcionada a la conducta que se sanciona y que, en dicha valoración de proporcionalidad, deben ponderarse tanto la gravedad de la pena a la que se expone el investigado como la eventual alteración de las garantías del procedimiento96. En ese contexto, se dio un paso más en favor de la protección del derecho fundamental a la defensa, y se añadió que para que la decisión de inadmisión de defensa letrada fuera constitucionalmente compatible con los derechos del artículo 24 CE, no sólo debía cumplir con el test de proporcionalidad, sino también con el test de necesidad97. 

			Con ello, el Tribunal Constitucional matizó su inicial postura: incluso siendo voluntaria su incomparecencia y sustrayéndose el investigado a la acción de la justicia por no estar a disposición del tribunal, esa conducta, per se, no justifica de modo automático que se elimine de modo absoluto, el derecho de defensa, sin la debida ponderación.

			En una última y tercera etapa, el Tribunal Constitucional sintetizó dos premisas para que una decisión de inadmisión o denegación de personación de defensa letrada sea acorde al artículo 24 CE: i) que la exigencia de previa comparecencia personal y disposición del investigado/acusado/condenado al órgano jurisdiccional debe estar previsto por ley o bien inferirse razonablemente de las reglas de tramitación del proceso; ii) que la decisión de inadmisión de su personación supere el test de proporcionalidad98. Consecuentemente, es lesionador del derecho fundamental aquella decisión de inadmisión de comparecencia de defensa letrada que no pondere las razones de no estar a disposición físicamente del órgano jurisdiccional, y sus alternativas, en relación con la finalidad perseguida. La ausencia de ponderación o la ausencia de proporcionalidad determina que la privación de ese derecho fundamental de no permitir al ciudadano tener la oportunidad de declarar y comparecer con defensa letrada, no se halla justificada ni amparada constitucionalmente. 

			El posicionamiento constituye un avance en materia de protección del derecho fundamental a la defensa letrada en fase de instrucción. No obstante, el mismo puede resultar insuficiente debiendo indicar lo siguiente: en fecha en que se produce la vulneración de derechos se encontraba en vigor el artículo 229 LOPJ según redacción de la LO 7/2015 de 21 de julio, y previa LO 13/2003 de 23 de octubre, que permitía que las actuaciones judiciales se realizaran a través de videoconferencia u otro sistema con comunicación bidireccional y simultánea de la imagen y el sonido, asegurando en todo caso la posibilidad de contradicción. En el mismo sentido, el entonces vigente artículo 325 LECrim. Partiendo de dicha premisa, en las dos primeras etapas de la jurisprudencia, anterior a dicha reforma, la exigencia de condicionar la puesta a disposición y comparecencia personal del investigado necesariamente requería de la comparecencia y personación física del mismo ante el órgano jurisdiccional ya que no existía previsión normativa de medio telemático para ello. 

			Sin embargo, una vez ya con dicha alternativa en vigor, la alusión constante de la STC 24/2018 de 5 de marzo a la exigencia de comparecencia personal del investigado en el proceso podría inducir a error. El Tribunal sí indica que la fundamentación del auto fue insuficiente en cuanto a la consideración de que el demandante de amparo no se encontraba a disposición, pero no desciende a examinar si sería irrazonable y lesionador de derechos considerar que la puesta a disposición y comparecencia inexorablemente debe ser mediante personación física en dependencias judiciales. Esa posible interpretación sería demasiado rigorista y formalista, por cuanto no sólo la citada LO 13/2003 se dirige a facilitar la comparecencia personal con otros mecanismos sino que las reformas posteriores han ahondado en esa dirección, LO 8/2006 de 4 de diciembre. 

			El anterior marco normativo que posibilita la puesta a disposición mediante medios técnicos necesariamente debe ser ponderado a la hora de dilucidar si el investigado no se halla efectivamente a disposición y ello constituye una sustracción voluntaria del procedimiento que determine consecuencias tales como el rechazo a la comparecencia letrada del mismo, siempre que sea proporcionada y necesaria. 

			La comparecencia personal por otros medios es una facultad y como tal su denegación es jurídicamente acorde a derecho con ponderación de los intereses en juego. Ahora bien, inadmitir o denegar de plano todo derecho de defensa de asistencia letrada cuando el investigado frente a la alternativa de comparecer físicamente se ha puesto a disposición facilitando comparecencia personal por otros medios, parecería por regla general desproporcionada, pues ninguna norma prevé la ley procesal conforme la comparecencia personal deba ser necesariamente personación física en el orden jurisdiccional y en caso contrario se entenderá sustraído de la justicia. 

			Lo anterior no excluye, por supuesto, que pueden darse supuestos en los que pueda entenderse que en realidad el ciudadano no está a disposición incluso cuando el mismo proporcione alternativas, habiendo fundado motivadamente el órgano jurisdiccional que se acuerda la comparecencia personal por personación física, de no acatar la misma, pueda entenderse. 

			2.3.2 El derecho de defensa de los responsables civiles 

			El derecho de defensa de los sujetos responsables civiles es más limitado, en contraposición con el derecho de defensa del investigado o persona acusada. Dicha limitación viene establecida normativamente y ha sido desarrollada jurisprudencialmente con un límite infranqueable a efectos de garantizar el derecho de defensa de los responsables civiles, respecto de los que el Tribunal Constitucional ha validado su limitación pero no su aniquilación. 

			Desde bien temprano, se asentó que para que una sentencia de condena de responsable civil fuera respetuosa con el derecho fundamental a la defensa, la misma no podía ser dictada inaudita parte, esto es, sin haber sido previamente citado ni oído en el proceso el responsable civil y, por tanto, sin respetar los principios de audiencia, defensa y contradicción que configuran el contenido esencial del derecho a la tutela judicial y a no padecer indefensión consagrado en el artículo 24 de la CE99. Ahora bien, excepto ese límite infranqueable de prohibición de condena inaudita parte y ser traídos a juicio para poder defenderse, ninguna obligación hay de que los responsables civiles sean traídos en fase de instrucción y puedan asegurar su defensa en la misma. 

			El artículo 118 LECrim tiene por ámbito de aplicación subjetivo a las personas investigadas a quienes se les atribuye un hecho punible, no siendo de aplicación, por tanto, los derechos y garantías previstos al responsable civil subsidiario, cuyo marco procesal se halla regulado en el artículo 615 LECrim. La jurisdicción ordinaria ha calificado de inaceptable la asimilación o equiparación entre la condición de investigado/acusado a la de tercero responsable civil, al ser dos posiciones muy distintas, siendo de menor intensidad las garantías de este último, teniendo ambos, responsable civil e investigado, estatutos jurídicos distintos100. Esa no asimilación tiene su razón de ser, por un lado, en ese estatuto jurídico distinto diseñado por ley, y, por otro lado, en el objeto del proceso penal (las peticiones de responsabilidad civil frente a terceros constituyen un objeto civil accesorio, y no principal, del proceso penal). Ello es lo que justifica esa asimetría de derechos.

			Partiendo de lo anterior, el estándar de derecho de defensa se ve rebajado y constreñido a la celebración del juicio oral a diferencia del acusado, quien sí tiene derecho a comparecer y defenderse en sede de instrucción, so riesgo de vulneración de derechos fundamentales y consecuente nulidad, ex artículo 238.3 LOPJ. En definitiva, conforme reiterada jurisprudencia constitucional, no habrá indefensión y existirá derecho de defensa siempre que se garantice la posibilidad de comparecer y defenderse101. 

			Lo anterior ha sido acogido por la jurisdicción ordinaria que ha aplicado unánimemente los posicionamientos del Tribunal Constitucional reiterando que el derecho de defensa de los responsables civiles subsidiarios se garantiza, en aplicación de la jurisprudencia constitucional, respetando el mínimo necesario de que sean traídos al proceso antes del juicio oral no siendo necesario una expresa constitución judicial anterior a la apertura del juicio oral a la vista de los escritos de acusación que incorporan también el ejercicio de la acción civil derivada de delito. Con eso quedan satisfechas las exigencias indeclinables del derecho de defensa de una parte pasiva civil102.

			Enlazando con lo expuesto, asegurado ese mínimo estándar del derecho defensa que se constriñe a presentar escrito de defensa o conclusiones provisionales y defenderse en sede de juicio oral, mayor discrepancia ha presentado la limitación del derecho de defensa en cuanto a legitimidad para poder discutir todo el objeto sometido a enjuiciamiento, existiendo cierta discordancia entre lo dispuesto por el Tribunal Constitucional y la jurisprudencia del Tribunal Supremo, que evidencia una evolución, cada vez más alineada con el posicionamiento constitucional. 

			El Tribunal Constitucional, en pronunciamiento obiter dicta, asentó que los responsables civiles directos, por mor de un seguro obligatorio, tienen más limitada la legitimidad de su intervención en relación con otros responsables civiles, respecto de los que la Ley de Enjuiciamiento Criminal no prevé restricción expresa en cuanto al objeto de su defensa y extremos a los que puedan descender ni en trámite conclusiones provisionales ni tampoco en sede de recurso contra la sentencia dictada, a diferencia del actor civil que expresamente, por mor del artículo 651 y 854 LECrim, acota su legitimación e intervención, y, por tanto, la limitación del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva en tanto que es restringido sin configuración legal, es vulneradora de derechos103. En contraposición, la jurisprudencia del Tribunal Supremo no ha sido siempre uniforme. 

			El Tribunal Supremo ha mantenido una postura mayoritaria y más conservadora consistente en que la actuación del responsable civil subsidiario, dentro del proceso penal, queda limitada a impugnación de los daños y perjuicios derivados del delito y su cualidad de sujeto pasivo, así como la objeción del nexo causal, no pudiendo descender a cuestiones penales de descargo104. Recientemente, sin embargo, con el fin de despejar y evitar cualquier resquicio de indefensión, se ha ampliado el alcance de la legitimación de intervención en determinados aspectos105 .

			Al margen de los sujetos susceptibles de actuar como parte en el procedimiento penal, y que en términos amplios podrían categorizarse en partes activas (sujetos que ejercen alguna pretensión acusatoria) y pasivas (sujetos contra los que se dirige el procedimiento) y cuya  legitimidad para actuar en el proceso penal tiene como base y amparo la ley, podría considerarse una tercera categoría de sujetos cuya legitimidad para comparecer  y actuar tiene anclaje en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, que son los terceros afectados por el procedimiento penal o su resultado. 

			La Ley 41/2015, de 5 de octubre habilitó la oportunidad de que determinados sujetos, terceros, ajenos al delito y sus consecuencias, pero afectados por el procedimiento penal y ejercicio del ius puniendi, pudieran intervenir en el proceso cuando estuvieren o pudieran estar afectados por una eventual decisión de decomiso (803 ter a y ss. LECrim). El Tribunal Constitucional ha ampliado el abanico de terceros susceptibles de actuar y comparecer en el procedimiento penal, además de dichos terceros cuya actuación se prevé legalmente, en virtud del siguiente fundamento: 

			El hecho de que la ley procesal únicamente habilite la intervención de terceros en el proceso penal mediante interposición de recursos en dos supuestos -artículo 334.1 LECrim y 803 ter LECrim- no excluye que la potestad de comparecer e interponer recurso quede restringida únicamente a dichos dos supuestos, sobre todo debiendo si el derecho de acceso a la jurisdicción y derecho al recurso viene determinado por la necesidad de defender y ejercer derechos fundamentales106. 

			En este sentido, previamente a la reforma operada por Ley 41/2015 de 5 de octubre el Tribunal Constitucional ya había declarado, respecto del tercero al tercero de buena fe adquirente del bien cuya nulidad registral se interesaba por la acusación, que el mismo tiene un interés constitucionalmente relevante en el resultado que pudiera seguirse de contrario en la causa penal, interés que cabe entender existente desde el momento en que se interesó una pretensión acusatoria que habría de afectarle, caso de ser estimada. Y consecuentemente, la decisión en perjuicio de ese tercero, inaudita parte, causaba indefensión material siendo que debe ser traída al proceso107.  

			El Tribunal Constitucional ha extendido la condición de terceros afectados por el procedimiento a aquellos cuyos derechos fundamentales se han visto injeridos a causa de diligencias de investigación limitativas de derechos. Se ha declarado que era lesionadora de derechos la decisión de no permitir la comparecencia de que quienes pretendían comparecer y ejercer recurso por ser terceros ajenos al procedimiento, pero cuyos derechos fundamentales de intimidad y comunicaciones se había visto invadidos por autos que acordaron medidas limitativas de derechos fundamentales, bajo la premisa de que ello no se hallaba previsto por ley108. 

			2.4 DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN Y
DERECHOS FUNDAMENTALES 

			En el presente epígrafe se pretende sistematizar y exponer cuáles han sido los pronunciamientos más recientes del Tribunal Constitucional en materia de diligencias de investigación injerentes de derechos fundamentales, y, en particular, en relación con aquellas diligencias que fueron objeto de regulación o modificación por la LO 13/2025 de 5 de octubre. 

			La LO 13/2015, de 5 de octubre, de modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, supuso una reforma integral en materia de régimen jurídico de diligencias de investigación injerentes de derechos fundamentales y la regulación de las medidas de investigación tecnológica hasta entonces no reguladas. Mediante la citada ley se adecuó la regulación de medidas de investigación ya existentes en la ley procesal, por ejemplo, intervención telefónica, y, además, se regularon medidas de investigación limitativas de derechos fundamentales que no se hallaban previstas por ley, por ejemplo, el volcado de dispositivos de almacenamiento masivo.    

			En el plano legislativo, con la referida reforma, se avanzó en la protección de los derechos fundamentales. Se proporcionó una regulación específica que dotaba de seguridad y certeza jurídica, estableciendo cuáles eran, y cuáles son, los supuestos susceptibles de limitar los derechos fundamentales con motivo de diligencias de investigación, y bajo qué condiciones puede producirse esa limitación. En sede jurisprudencial, el Tribunal Constitucional se ha pronunciado respecto de algunas de las diligencias de investigación conforme al nuevo régimen jurídico, un avance en el fortalecimiento de garantías y protección en el ámbito de medidas injerentes de derechos fundamentales, si bien existen diligencias de investigación limitativas de derechos fundamentales que todavía no han sido objeto de pronunciamiento o examen por parte del máximo garante de derechos fundamentales. 



OEBPS/image/138010646069451e80918d53.85131265Jurisprudencia-del-Tribunal-Constitucional-y-proceso-penalcubiertav12.pdf_1400.jpg
CRISTINA DEL ALCAZAR VILADOMIU

PSP





OEBPS/image/Portadilla.png
JURISPRUDENCIA DEL
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Y PROCESO PENAL:
VISION SISTEMATIZADA DE LOS
PRONUNCIAMIENTOS MAS RECIENTES

HERRAMIENTA JURISPRUDENCIAL
PARA OPERADORES JURIDICOS

@ | @ CRISTINA DEL ALCAZAR VILADOMIU





OEBPS/image/UDL_escala_de_grises.jpg
L LETRAC DY





